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Proveedor Dirección C.P. C.U.I.T. Teléfono

YLUM S.A Famatina 3933 – CABA 1437 30-70841548-7 4911-6641

EXP-LUJ Nº: 0001517/2022

Tipo y Nº de procedimiento: Contratación Directa Nº 002/23

DISP DGAEF Nº 034/23

Forma de Pago: CINCO  (05)

Plazo de entrega a partir de la recepción fehaciente de la presente.

VISTA Departamento de Contrataciones:

Firma y Aclaración de Funcionario Competente: 

Orden de Compra Nº:  005/23

Fecha de emisión: 24 de febrero 2023

Renglón Cant. Precio Unitario ($) Descripción Subtotal ($)

1

1

5.637,50 5.637,50

Dirección de e-mail:  ylumsa@ylumsa.com.ar

Tipo y Nº de Acto Administrativo de 
adjudicación:

días hábiles a partir de la suscripción del acta de Recepción 
Definitiva/acta de Certificación de Servicios, mediante 
TRANSFERENCIA BANCARIA, cuyos datos obran en el 
expediente de referencia. 

DIEZ (10) DÍAS 
CORRIDOS

Lugar de entrega de los bienes: Departamento de Administración de Bienes y Servicios - Sector Almacenes 
EXCLUSIVAMENTE, sito en el cruce de la Ruta Nacional N.º 5 y Av. Constitución. Luján – Bs. As. En el 
horario de 7 a 14. Teléfono: 02323-423171 / 420380, interno: 1589 / 1290. e-mail: patrimonio@unlu.edu.ar

Forma y presentación de facturas: la misma debe ser FACTURA B o C emitida a nombre de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LUJAN CUIT NRO 30-58676240-7 condición de IVA EXENTO. Si la condición del Proveedor es 
monotributista adjuntar el comprobante del mes de facturación. Remitir las mismas al e-mail del 
Departamento de Liquidaciones: liquidaciones@unlu.edu.ar

Los renglones que se detallan seguidamente le fueron adjudicados en las condiciones que se han citado 
precedentemente:

CAJA ESTANCA
Caja de paso estanca tipo Línea Paso de Roker.
Grado de protección IP65, resistencia al 
impacto (Joules): IK 08, resistencia al 
filamento incandescente: 650ºC, medida 
exterior: 310mmx310mmx165mm. Marca 
Genrod
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2

1

1.418,86 1.418,86

3

1

23.302,00 23.302,00

4
1

1.420,34 1.420,34

5
1

3.400,82 3.400,82

6

1

25.165,34 25.165,34

7

1

50.564,82 50.564,82

Total: 110.909,68

SON PESOS: CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS NUEVE CON 68/100. ----------------------------------------------

Observaciones: 

CAJA ESTANCA
Caja de paso estanca tipo Línea Paso de Roker.
Grado de protección IP65, resistencia al 
impacto (Joules): IK 08, resistencia al 
filamento incandescente: 650ºC, medida 
exterior: 165mmx165mmx110mm. Marca 
Genrod.-

COMPONENTES DAISA
Componentes y accesorios de acero 
galvanizado por inmersión en caliente, soldado 
por resistencia eléctrica y con recuperación de 
las propiedades anticorrosivas en la costura 
mediante proyección de zinc.
Certificado bajo norma IEC61386-1 y 61386-21.
5 tiras de caño galvanizado 1” - DAISA KSRV 
100L.
2 curvas 1” – DAISA.
9 cuplas 1” – DAISA.
2 CONECTORES 1” – DAISA.

Prensacables de nylon CONEXTUBE.
3 prensacables de 1”.
3 prensacables de 3/4”.

bornera bipolar de baquelita de 25A.
5 tensores para cable preensamblado 
6mm.PKD-20. TEA/LCT

CABLE UNIPOLAR MARVIC.

Cuerda flexible de cobre recocido (IRAM-NM 
280 – CASE 4), aislado con una capa de 
compuesto de PVC especial contra llama, que 
le infiere al cable excelentes propiedades de 
deslizamiento y flexibilidad.

15m cable unipolar 10 mm2 – ROJO.
15m cable unipolar 10 mm2 – CELESTE.

CABLE PREENSAMBLADO – Marca MARVIC
40m cable preensamblado de cobre 2x6 mm2.

* Se considera aceptada la Orden de Compra (OC), si dentro de los TRES (03) DÍAS de notificada no fuera 
rechazada en forma fehaciente.

* De aceptarse la misma de acuerdo con el artículo 77 del Decreto P.E.N 1030/16, dentro del plazo de 
CINCO (5) días de recibida la OC, deberá constituir Garantía de Adjudicación por un monto igual al DIEZ 
PORCIENTO (10%) del monto total adjudicado. No sera necesario la presentación de garantía cuando el 
monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad que represente UN MIL MÓDULOS (M 
1.000).

* Todas las comunicaciones, notificaciones, pedidos de prórroga y/o rehabilitación de contratos 
tendrán validez, únicamente si fueran presentadas en el Departamento de Administración Patrimonial . No así 
las presentaciones que se realicen ante otras dependencias.

* La facturación correspondiente deberá remitirse a liquidaciones@unlu.edu.ar

La Universidad no se responsabilizará por los elementos entregados erróneamente, por falta imputable al 
proveedor. Asimismo, se tendrán por No Recibidos, aquellos bienes que fuesen entregados en un sector 
diferente al Departamento de Administración Patrimonial - Sector Almacenes.
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